


#HABLEMOSDEMOVILIZACIÓN

El Tribunal Popular de Siloé, en cabeza 
de cuatro de sus magistrados internacionales 
(Verónica Giordano-Argentina, Joanne 
Rappaport-Estados Unidos, Yohanka León 
del Río-Cuba y Raúl Zelik-Alemania) entregó 
en Siloé, Cali, la sentencia que detalla los 
hechos ocurridos durante el Estallido 
Social. 

Responsabilizan al Estado 
colombiano de un 
GENOCIDIO CONTINUADO, 
en especial, por los 
16 de jóvenes que fueron 
asesinados.
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#HABLEMOSDEMOVILIZACIÓN

¿Qué es el Tribunal 
Popular de Siloé? 
Es una iniciativa de la sociedad 
civil de carácter extrajudicial, 
conformada por un equipo 
interdisciplinar que ha investigado 
durante un poco más de un año 
las violaciones a los derechos 
humanos ocurridas durante 
el Estallido Social del 2021 en 
la ciudad de Cali, exáctamente 
en la Comuna 20, Siloé.

ALGO DE CONTEXTO 
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¿Y cómo es Siloé? 
¿Dónde queda?
Es un barrio ubicado en el 
suroccidente de Cali, la capital 
del Valle del Cauca. Hace parte 
de la Comuna 20, junto con otros 
10 barrios, sin embargo, toda 
la loma es conocida como Siloé, 
un nombre bíblico que significa: 
milagros y controversia. 

Es un sector periférico, formado 
por familias desplazadas y obreras. 
Un barrio pluriétnico que, entre 
otras cosas:
Tiene un índice de pobreza del 23%
El 12,6% de quienes lo habitan 
se reconocen como afrocolombianos
Solo el 57,48% de sus habitantes 
cuenta con agua potable
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¿Y por qué Siloé fue 
especial en el Estallido 
Social?   
El Estallido Social tuvo un desarrollo 
especial en la ciudad de Cali. 
Allí, los Puntos de Resistencia (lugares 
de concentración y disputa 
entre actores durante el Paro Nacional) 
tuvieron un gran reconocimiento por 
su masividad y continuidad en el tiempo. 

Siloé hizo parte de los territorios 
donde se vivió con más fuerza este hito 
de la movilización social en Colombia, 
lo que fue un terreno fértil para que 
la confrontación con la Fuerza Pública 
dejara un listado de profundas 
violaciones a los derechos humanos. 
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“... lo ocurrido en Siloé es 
solo una muestra de la 
tragedia histórica agenciada 
por el Estado colombiano 
al no reconocer y tramitar 
las exigencias sociales , así 
como irrespetar el derecho 
a la protesta social, baluarte 
de todos los pueblos”, dice 
el texto resume la sentencia.
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16 asesinatos
6 víctimas de tentativa de desaparición 
y/o desaparición forzada
74 víctimas de tortura
48 heridos por armas de fuego
73 personas detenidas arbitrariamente
94 víctimas de amenazas

#HABLEMOSDEMOVILIZACIÓNSOCIAL

Para el Tribunal Popular de Siloé 
lo que ocurrió fue un “GENOCIDIO 
CONTINUADO”, en el que durante 
46 días* se sumaron: 

*El reporte del Tribunal Popular de Siloé 
investigó lo sucedido desde el 28 de abril 
hasta el 12 de junio del 2021. 

7/10



*Así lo escribieron en 
el escrito de acusación, 
en septiembre de 2022.

Para este tribunal popular,
los presuntos responsables son*: 

Brigadier general 
retirado Hoover Alfredo 
Penilla Romero, 
exsubdirector de 
la policía nacional.

Brigadier general 
Juan Carlos Rodríguez, 
excomandante policía 
metropolitana de 
Santiago de Cali.

Brigadier general 
Juan Carlos León Montes, 
excomandante policía 
metropolitana de 
Santiago de Cali. 

Coronel Edgar Vega 
Gómez,excomandante 
operativo de la policía 
metropolitana de Cali; 

Teniente Néstor Fabio 
Mancilla Gonzaliaz, 
excomandante del Grupo 
de Operaciones 
Especiales (GOES) 
de la policía 
metropolitana 

Iván Duque Márquez, 
expresidente de 
Colombia.

Diego Andrés Molano 
Aponte, exministro 
de defensa nacional.

General retirado
Eduardo Enrique 
Zapateiro Altamiranda, 
excomandante general 
de las fuerzas 
militares de Colombia.

Clara Luz Roldán 
González, gobernadora 
del Valle del Cauca. 

Jorge Iván Ospina 
Gómez, alcalde de 
Santiago de Cali.
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*Así lo escribieron en 
el escrito de acusación, 
en septiembre de 2022.

“¿Qué pasa ahora? Eso está en las 
manos de todos los colombianos”, 
dice la magistrada Joanne Rappaport, 
en el evento de lectura de la sentencia 
ante las familias de las víctimas, medios 
de comunicación comunitarios, 
organizaciones de la sociedad civil 
y un grupo de garantes internacionales.   

El trabajo está por venir, no solo en 
instancias más formales de la justicia 
colombiana, sino en la divulgación 
del archivo que acá se consolidó en 
este ejercicio de justicia extraoficial.

“Esto es un fallo ético y como tal un 
mandato a la humanidad”, complementa 
la magistarda cubana Yohanka León del Río. 
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¿Conoces otras iniciativas 
similares (de justicia, 
verdad o memoria) derivadas 
del Estallido Social? 

“No hay derecho que te quiten 
la vida por defender el derecho 
fundamental de la vida”, 
Abelardo Aranda, padre de Michael 
Andrés Aranda, uno de los jóvenes 
asesinados el 28 de mayo del 2021. 
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